
	
	Recurso de revisión:
	00182/INFOEM/IP/RR/2019

	
	Recurrente:
	Xxxxxxx Xxxxxx Xxxxx

	
	Sujeto Obligado:
	Universidad Politécnica del Valle de Toluca

	
	Comisionada ponente:
	Eva Abaid Yapur




	
	Recurso de revisión:
	00182/INFOEM/IP/RR/2019

	
	Sujeto Obligado:
	Universidad Politécnica del Valle de Toluca  

	
	Comisionada ponente:
	Eva Abaid Yapur



Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha trece de marzo de dos mil diecinueve.
[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 00182/INFOEM/IP/RR/2019, promovido por el C. Xxxxxxx Xxxxxx Xxxxx, en lo sucesivo EL RECURRENTE, en contra de la respuesta emitida por la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 
RESULTANDO
I. En fecha cinco de diciembre de dos mil dieciocho, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número 01678/UPVT/IP/2018, mediante la cual requirió:
“Listado de guardias de servidoras y servidores públicos para el periodo vacacional de diciembre 2018 a enero 2019, se anexen sus fechas de ingreso a la institución, actividades que desempeñan, proceso de ingreso y de ser el caso promoción, así como Curriculum Vitae para saber si sigue llegando escoria despedida del Comecyt” (Sic).
MODALIDAD DE ENTREGA: Vía SAIMEX.
II. En cumplimiento al artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en fecha cinco de diciembre de dos mil dieciocho, EL SUJETO OBLIGADO turnó mediante requerimientos, el contenido de la solicitud de información a la Servidora Pública Habilitada que consideró competente, a efecto de que realizara la búsqueda y localización de la misma; tal como, se aprecia a continuación:
[image: ]
III. De las constancias que obran en EL SAIMEX, se advierte que, en fecha once de enero de dos mil diecinueve, la Responsable de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información, en los siguientes términos:
[image: ]
A dicha respuesta, EL SUJETO OBLIGADO adjuntó cinco archivos electrónicos denominados AVISO DE GUARDIAS 2018 - VERSIÓN PÚBLICA.pdf, CVU.pdf, FORMATO REQUISITOS DE CONTRATACIÓN 2018.pdf, 1678UPVTIP2018.pdf y UT_ 1678.pdf, mismos que no se insertan en el presente apartado ya que serán motivo de estudio más adelante.
IV. Inconforme con la respuesta, el dieciocho de enero de dos mil diecinueve, EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisión objeto del presente estudio, el cual fue registrado en EL SAIMEX y se le asignó el número de expediente 00182/INFOEM/IP/RR/2019, en el que señaló como acto impugnado:
“No dan la información.” (Sic)
Asimismo, como razones o motivos de inconformidad:  
“Niegan el proceso de ingreso, así como los registros de las guardias” (Sic)
V. El dieciocho de enero de dos mil diecinueve, el recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó, a través del SAIMEX, a la Comisionada EVA ABAID YAPUR, a efecto de decretar su admisión o desechamiento.
VI. De las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que en fecha veinticuatro de enero de dos mil diecinueve, se acordó la admisión a trámite del recurso de revisión que nos ocupa; así como, la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles, conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, manifestaran lo que a su derecho conviniera, a efecto de que EL RECURRENTE presentara pruebas y alegatos; así como, para que EL SUJETO OBLIGADO rindiera su Informe Justificado correspondiente.
VII. En cumplimiento a lo anterior, de las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se observa que, dentro del término concedido a las partes, EL RECURRENTE no presentó manifestaciones y alegatos, ni ofreció los medios de prueba que a su derecho convinieran. Por su parte, EL SUJETO OBLIGADO, el cinco de febrero de dos mil diecinueve rindió el Informe Justificado correspondiente, tal y como se advierte de la imagen siguiente:
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Cabe hacer mensión, que EL SUJETO OBLIGADO raificó la respuesta inicial; por lo que, al no encuadrar en el supuesto de la fracción III, del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informaicón Pública, no se puso a la vista del particular.
VIII. Una vez analizado el estado procesal que guardaba el expediente de que se trata, en fecha dieciocho de febrero de dos mil diecinueve, la Comisionada Ponente acordó el cierre de instrucción; así como, la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
CONSIDERANDO
PRIMERO. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Letra A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; toda vez que se trata de un recurso de revisión interpuesto por un Ciudadano en términos de la Ley de la materia.
SEGUNDO. Interés. El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima, en atención a que se presentó por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la información pública al SUJETO OBLIGADO.
TERCERO. Oportunidad. El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente del que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada, tal y como lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece: 
“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.” (Sic)
En efecto, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de información pública el once de enero de dos mil diecinueve; en consecuencia, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la ley de la materia otorga al hoy RECURRENTE para presentar el recurso de revisión, transcurrió del catorce de enero al uno de febrero de dos mil diecinueve, sin contemplar en el cómputo los días doce, trece, diecinueve, veinte, veintiséis y veintisiete de enero dos mil diecinueve, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles; en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En ese tenor, si el recurso de revisión que nos ocupa, se interpuso el dieciocho de enero de dos mil diecinueve, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal y, por tanto, se considera oportuno.
CUARTO. Procedibilidad. Del análisis efectuado se advierte que resulta procedente la interposición de los recursos y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fueron presentados mediante el formato visible en EL SAIMEX.
QUINTO. Estudio y resolución del asunto. Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente recurso, y previa revisión del expediente electrónico formado en EL SAIMEX motivo de la solicitud de información y del recurso que se resuelve, se precisa que EL RECURRENTE solicitó al SUJETO OBLIGADO conocer el listado de guardias de servidoras y servidores públicos para el periodo vacacional de diciembre 2018 a enero 2019; las fechas de ingreso a la institución; las actividades que desempeñan; el proceso de ingreso y de ser el caso promoción; así como, su Currículum Vitae.
Atento a ello, en respuesta EL SUJETO OBLIGADO le adjuntó cinco archivos electrónicos con los que a su decir satisface el requerimiento realizado por el particular y que serán analizados más adelante.
Inconforme con dicha respuesta, EL RECURRENTE procedió a interponer el presente recurso de revisión, señalando como acto impugnado y razones o motivos de inconformidad lo establecido en el Resultando IV de la presente resolución.
Bajo ese tenor, es necesario precisar que EL SUJETO OBLIGADO, mediante el Informe Justificado ratifica su respuesta; por su parte, EL RECURRENTE, fue omiso en realizar manifestaciones en torno al recurso de revisión objeto del presente estudio.
Por lo anterior, es de precisar que se obvia el análisis de la competencia por parte del SUJETO OBLIGADO, para generar, administrar o poseer la información solicitada, dado que éste ha asumido la misma, en razón de que en su respuesta adjuntó dicha información.
En efecto, el hecho de que EL SUJETO OBLIGADO haya asumido contar con la información pública solicitada, acepta que la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
De hecho, el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra EL SUJETO OBLIGADO; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, implica que la genera, posee o administra; por consiguiente, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que se insiste, dicha información, fue asumida por el mismo, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual, se actualiza el dispositivo normativo, anteriormente referido.
En consecuencia, el presente estudio permitirá determinar si EL SUJETO OBLIGADO, a través de la respuesta a la solicitud de información, mismo que ratificó mediante Informe Justificado, colmó el derecho de acceso a la información del particular.
Bajo lo anterior, y para mayor ilustración verificaremos la solicitud y la respuesta bajo la siguiente tabla ilustrativa:
	Solicitud
	Respuesta 
	Informe Justificado
	Cumple

	Listado de guardias de servidoras y servidores públicos para el periodo vacacional de diciembre 2018 a enero 2019
	En respuesta le anexó los listados de guardias del segundo periodo vacacional por áreas del SUJETO OBLIGADO en versión pública
	








Ratificó su respuesta

	Parcialmente

	Fechas de ingreso a la institución
	Le indico las fechas solicitadas de los servidores públicos que cubrieron el periodo vacacional 2018-2019
	
	· 

	Las actividades que desempeñan
	Le indicó los pasos a seguir para arribar a la información solicitada
	
	· 

	El proceso de ingreso y de ser el caso promoción
	Le informó que derivado de una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos, el proceso de ingreso de los servidores públicos con puesto administrativo, se efectúa cumpliendo con ciertos requisitos, para lo cual se adjunta dicho formato mediante el archivo electrónico FORMATO REQUISITOS DE CONTRATACIÓN 2018.pdf; así mismo para los puestos que ocupan los profesores, estos se efectúan de acuerdo a lo dispuesto en el Manual de Organización de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, el cual se encuentra en la liga electrónica https://www.ioimex.org.mx/ipo3/lgt/indice/upvt/art/98 ii b/0.web.
	
	· 

	Currículum Vitae
	Le anexó la información mediante el archivo electrónico CVU.pdf.
	
	· 


Ahora bien, se irá analizando punto por punto a efecto de determinar la información entregada en respuesta y ratificada en Informe Justificado por parte del SUJETO OBLIGADO satisface el derecho de acceso a la información pública.
Respecto, de lo requerido por el particular al SUJETO OBLIGADO; por el cual, solicitó el listado de guardias de servidoras y servidores públicos para el periodo vacacional de diciembre 2018 a enero 2019, mediante respuesta le adjuntó lo que a continuación se inserta:
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[image: ]
[image: ]
[image: ]
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Es de lo anteriormente expuesto, que EL SUJETO OBLIGADO entregó la información requerida mediante la solicitud de acceso a la información pública, ya que anexó la relación de servidores públicos que laboraron en el segundo periodo vacacional; sin embargo, testó, suprimió datos que a su decir, encuadran en los supuestos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, como se desprende de la respuesta, misma que se inserta sólo la parte en estudio:
[image: ]
[image: ]
[image: ]Si bien es cierto, fundamento y motivo el dato que se testó en el documento que entregó en respuesta, también lo es que no siguió el procedimiento establecido en la Ley de la materia que dispone que la clasificación de la información tiene que cumplir con las formalidades establecidas en la normativa; es decir, mediante acuerdo debidamente fundado y motivado, en términos de los numerales 49, fracción VIII y 132, fracciones I, II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, numerales Segundo, fracción XVIII, y del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información; así como, para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”
“Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII. Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.
Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.” (Sic)

En ese sentido, para garantizar el derecho de acceso a la información pública, sólo podrán ser testados los datos que actualicen las hipótesis previstas en el precepto legal anteriormente citado, y en la que el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO deberá emitir el Acuerdo de Clasificación correspondiente debidamente fundado y motivado, haciendo hincapié en cumplir cabalmente con las formalidades previstas en el precepto; así como, con los numerales aplicables de los Lineamientos, antes referidos.
Es por lo expuesto, que se debe ordenar entregar al SUJETO OBLIGADO el acuerdo que sustente la versión pública de la información relativa a los documentos de los servidores públicos que cubrieron las guardias del segundo periodo vacacional, entregadas en respuesta.
En relación al segundo punto por el que el particular requirió al SUJETO OBLIGADO las fechas de ingreso a la institución de los servidores públicos que realizaron las guardias del segundo periodo vacacional 2018-2019, y es que mediante respuesta le señaló lo siguiente:
[image: ]
Información que EL SUJETO OBLIGADO ratificó en respuesta, para lo cual al haber entregado la información de mérito, satisfizo el derecho de acceso a la información pública y le hizo entrega de lo requerido referente a las fechas de ingreso de los servidores públicos que cubrieron las guardias del segundo periodo vacacional; por lo que, se tiene por colmado este punto, ya que al haber anexado el documento, este Instituto no está facultado para manifestarse sobre la veracidad del mismo, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para, vía recurso de revisión, pronunciarse al respecto. Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información que a la letra dice:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

En relación al siguiente punto mediante el cual el particular solicitó al SUJETO OBLIGADO las actividades que desempeñan dichos servidores, es que en respuesta y ratificado en Informe Justificado la autoridad le dio los pasos a seguir para arribar a lo peticionado como se puede advertir a continuación:
[image: ]
De lo anterior, esta Ponencia realizó los pasos que señaló EL SUJETO OBLIGADO encontrando lo siguiente:
[image: ]
[image: ]
[image: ]
[image: ]
De lo inserto, se desprende que se encuentran las atribuciones, responsabilidades y/o funciones que desempeñan los servidores públicos en estudio; por lo que, EL SUJETO OBLIGADO cumplió con las obligaciones que establece los artículos 23, fracción I y 161 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que dispone:
“Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder: 
I. El Poder Ejecutivo del Estado de México, las dependencias, organismos auxiliares, órganos, entidades, fideicomisos y fondos públicos, así como la Procuraduría General de Justicia;”
Artículo 161. Cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible al público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por el medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco días hábiles. La fuente deberá ser precisa y concreta y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.”
En consecuencia de lo anterior, es que se tiene por colmado el derecho de acceso a la información pública requerida por el particular en cuanto este punto.
Ahora bien, en relación a lo que requirió el particular a EL SUJETO OBLIGADO respecto del proceso de ingreso y de ser el caso promoción de los servidores públicos adscritos a la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, a lo que en respuesta le indicó lo siguiente:
[image: ]
Es de esta forma, que le manifestó que para el ingreso para puestos administrativos se efectúa cumpliendo con los requisitos inmersos en un formato, mismo que le anexó y en cuanto a los puestos de profesores este se aplica el procedimiento de selección de Personal Docente de tiempo completo y de asignatura y este se encuentra bajo la liga electrónica https://www.ioimex.org.mx/ipo3/lgt/indice/upvt/art/98 ii b/0.web, misma contestación que ratificó mediante Informe Justificado, documentación que se anexa para mejor referencia:
[image: ]
En cuanto a la liga electrónica y al hacer una revisión a la misma se encontró lo siguiente:
[image: ]
[image: ]
[image: ]
[image: ]
De conformidad, con la respuesta proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO y que ratificó en Informe Justificado, es que le proporcionó la forma en que se procede al ingreso de los servidores públicos de puestos administrativos y es que estos son mediante el cumplimiento de los requisitos respecto del formato que le adjuntó; asimismo, en cuanto a al proceso de ingreso de los docentes, este se encuentra contemplado en la liga electrónica del que se advierte el procedimiento administrativo docente y en el que se desprende como es la selección del personal docente y las fases para la contratación de los mismos; por lo que, se colma el derecho de acceso a la información pública, requerido por el particular, respecto del punto en estudio.
En relación, a los Currículum Vitae, requeridos por el particular al SUJETO OBLIGADO y de acuerdo a la respuesta otorgada por éste a dicha solicitud, le adjunto la información como se desprende de las siguientes imágenes:
[image: ]
Asimismo, anexo lo siguiente y que por ser del conocimiento de las partes y por economía procesal sólo se inserta lo siguiente:
[image: ]
[image: ]
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Es de lo anteriormente expuesto, que EL SUJETO OBLIGADO remite la información requerida por el particular; en virtud, de haber anexado las fichas curriculares de los servidores públicos que cubrieron las guardias del segundo periodo oficial de diciembre 2018-2019, aunado a que tarificó dicha información en Informe Justificado; por lo que, al haber realizado el pronunciamiento y remitido la información esta Órgano Garante no pude dudar de la veracidad de la información, como ya quedó asentado en párrafos que anteceden, motivo por el cual, se tiene por garantizado el derecho consagrado en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y las Leyes de la materia, por lo que se tiene por colmado el presente punto.
Por último, y en relación a lo que refirió el particular en la solicitud de acceso a la información pública referente a “. . .para saber si sigue llegando escoria despedida del Comecyt.” al respecto, el sujeto olbigado manifestó:
[image: ]
De esta forma y como se planteó la solicitud al SUJETO OBLIGADO es evidente que no se realizaron con respeto a los servidores públicos de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, razón por la cual es oportuno señalar que si bien es cierto los artículos 6° y 8° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos tienen como fin garantizar que la autoridad atienda las peticiones y solicitudes de información de las personas, también es imperante que los particulares, en el ejercicio del derecho de petición, dirijan los escritos o solicitudes a la autoridad dentro de un margen de respeto, tal como lo dispone el artículo 8° constitucional, que por afinidad es aplicable para el ejercicio de derecho de acceso al a información, debiéndose redactar de manera pacífica y respetuosa las solicitudes de información sin necesidad alguna de proferir injurias hacia las autoridades.
Sustenta lo anterior la Tesis Aislada 2019291, emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación:

“ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. LA CONSULTA RELATIVA QUE AL EFECTO PRESENTEN LOS SOLICITANTES, DEBE CUMPLIR CON LOS REQUISITOS CONSTITUCIONALES PARA EJERCER EL DERECHO DE PETICIÓN.
El artículo 6o., apartado A, fracción III, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos; de esta manera, la solicitud de acceso a la información pública que al efecto presenten los particulares, no tendrá como requisito demostrar el interés, la finalidad por la que se solicitan los datos respectivos o su identidad; no obstante, el hecho de que sea una petición dirigida a servidores públicos, no la exime de cumplir con los requisitos constitucionales previstos en el artículo 8o. de la Ley Fundamental, por lo que deberá formularse por escrito, de manera pacífica y respetuosa.
SEGUNDA SALA
Amparo en revisión 467/2017. HSBC México, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero HSBC. 9 de enero de 2019. Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Eduardo Medina Mora I., José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Javier Laynez Potisek. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretario: Jorge Jannu Lizárraga Delgado.

Así como, la Jurisprudencia 2003302 emitida por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la cual refiere lo siguiente:

“LIBERTAD DE EXPRESIÓN. LA CONSTITUCIÓN NO RECONOCE EL DERECHO AL INSULTO. “Si bien es cierto que cualquier individuo que participe en un debate público de interés general debe abstenerse de exceder ciertos límites, como el respeto a la reputación y a los derechos de terceros, también lo es que está permitido recurrir a cierta dosis de exageración, incluso de provocación, es decir, puede ser un tanto desmedido en sus declaraciones, y es precisamente en las expresiones que puedan ofender, chocar, perturbar, molestar, inquietar o disgustar donde la libertad de expresión resulta más valiosa. Así pues, no todas las críticas que supuestamente agravien a una persona, grupo, o incluso a la sociedad o al Estado pueden ser descalificadas y objeto de responsabilidad legal, aunque el uso de la libertad de expresión para criticar o atacar mediante el empleo de términos excesivamente fuertes y sin articular una opinión, puede conllevar una sanción que no resultaría violatoria de la libertad de expresión. En este sentido, es importante enfatizar que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos no reconoce un derecho al insulto o a la injuria gratuita, sin embargo, tampoco veda expresiones inusuales, alternativas, indecentes, escandalosas, excéntricas o simplemente contrarias a las creencias y posturas mayoritarias, aun cuando se expresen acompañadas de expresiones no verbales, sino simbólicas. Consecuentemente, el derecho al honor prevalece cuando la libertad de expresión utiliza frases y expresiones que están excluidas de protección constitucional, es decir, cuando sean absolutamente vejatorias, entendiendo como tales las que sean: a) ofensivas u oprobiosas, según el contexto; y, b) impertinentes para expresar opiniones o informaciones, según tengan o no relación con lo manifestado. Respecto del citado contexto, su importancia estriba en que la situación política o social de un Estado y las circunstancias concurrentes a la publicación de la nota pueden disminuir la significación ofensiva y aumentar el grado de tolerancia.”

Es de esta forma que resultan parcialmente fundadas las razones y motivos de inconformidad, y se actualiza la causal de procedencia del artículo 179, fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que dispone:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
V. La entrega de información incompleta;”
En consecuencia, el Pleno de este Instituto, en términos de lo dispuesto en el artículo 186, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determina MODIFICAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno: 


RESUELVE
PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.
SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta y se ORDENA al SUJETO OBLIGADO atienda la solicitud de acceso a la información pública 01678/UPVT/IP/2018 y en términos del Considerando QUINTO, haga entrega al RECURRENTE, vía el SAIMEX, de lo siguiente:
“El Acuerdo de Clasificación emitido por el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, que sustente la versión pública de los listados de guardias cubiertas por servidores públicos en el periodo vacacional del 20 de diciembre de 2018 al 4 de enero de 2019, entregados en respuesta.”
TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia, para que conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de cumplimiento a lo ordenado en los recursos de revisión, dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.
CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución; así como, el Informe Justificado.

QUINTO. Hágase del conocimiento al RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA DÉCIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TRECE DE MARZO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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busqueda exhaustiva y razonable en los archivos de esta Unidad Administrativa le informo lo siguiente:

1. En lo referente a “Listado de guardias de servidoras y servidores publicos para el periodo
vacacional de diciembre 2018 a enero 2019 [...]” le informo que derivado de la busqueda
exhaustiva y razonable en los archivos de este Departamento le informo que se adjunta al
presente la documentacién en donde constan las guardias de los servidores publicos de esta
Institucién del segundo periodo vacacional del 20 de diciembre de 2018 al 04 de enero de 2019,
en version publica. De los documentos antes sefialados se testo la informacion correspondiente
a persona fisica, identificada o identificable como lo es la Clave ISSEMYM. Lo anterior se
llevé a cabo ya que podria causar algun dafio al no garantizar la proteccién de sus derechos
por autorizar el acceso a ella, toda vez que dichos datos se constituyen como atributos de
personalidad con fundamento en lo establecido en el articulo 2.3 del Cédigo civil del Estado
de México:

“Atributos de personalidad
Articulo 2.3.- los atributos de la personalidad son el nombre, domicilio, estado civily
patrimonio.

SECRETARIA DE EDUCACION
SUBSECRETARIA DE EDUCACION MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR
UNIVERSIDAD POLITECNICA DEL VALLE DE TOLUCA
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ESTADO DE MEXICO

*2019. Afio del Centésimo Aniversario Luctuoso de Emiliano Zapata Salazar. EI Cau

Aunado a lo anterior, los Lineamientos sobre medidas de seguridad aplicables a los sistemas
de datos personales que se encuentran en posesion de los Sujetos obligados de la Ley de
Proteccion de Datos Personales del Estado de México, sefialan en el articulo 1, fraccion I,
que dicha informacién se encuentra dentro de la categoria de datos personales, tal como se
muestra a continuacién:
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Aunado a lo anterior, los Lineamientos sobre medidas de seguridad aplicables a os sistemas
de datos personales que se encuentran en posesion de los Sujetos obligados de la Ley de
Proteccion de Datos Personales del Estado de México, sefialan en el articulo 1, fraccion I,
que dicha informacién se encuentra dentro de la categoria e datos personales, tal como se
muestra a continuacion:
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Por el siguiente motivos la clave de seguridad social o Clave de ISSEMYM, en virtud de

que su divuigacién no aporta a la transparencia o la rendicién de cuentas y si provoca una

transgresion a la vida privada e intimidad de la persona, por lo que dicha informacién resulta,
ser de caracter confidencial.

Siblen dicha informacion forma parte de los documentos en mencion, también es necesario
clasificarla ya que se trata de informacién confidencial, que identifica a una persona fisica y
con fundamento en el artculo 4, fraccion XI de Ia Ley de Proteccion de Datos Personales en
Posesién de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, define a los datos
personales como: *... a la informacidn concerniente a una persona fisica o juridica colectiva
fdentificada o identiicatle, establecida en cualquier formato o modalidad y que este
‘almacenada en los sistemas y bases de datos, se considerard que una persona es identificable
cuando su identidad pueda determinerse directa o indirectamente a través de cualquier
documento informativo fisico o electronico”.

Por lo que, es prudente hacer alusion a la clasificacion del dato personal en cuestion, los
cuales se clasifican en diversas categorias atendiendo a las caracteristicas del dato que se
trate. De forma enunciativa los datos personales de identificacion conforme a los
Lineamientos sobre medidas de seguridad aplicables a los sistemas de datos personales que
e encuentran en posesién de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios de
Ia Ley de Proteccién de Datos Personales tienen la siguiente clasificacion:

T Ty e as

i W et N Wi

BT e Sy
o o Feperoe =
= V1 ———)

SECRETARIA DE EDUCACION
‘SUBSEGRETARIA DE EDUGACION MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR
'UNVERSIDAD POLITECNICA DEL VALLE DE TOLUCA

RSIDAD POLITE

x

D now0s1.PDF

L

=R

0627p.m,
05/03/2019

B




image12.png
Proyectos de resolucié. X | {i Detalle del Sequimient. x | [} RR1E2 (2lpf x X [} JHGFHGFHGFHGF X | [ Periédico Oficialdel Ge X | i PoderEjecutivo X | oo UNIVERSIDAD POLITEC X | [ nov091PDF x| + = x

C Y @ Archivo | Cy/Users/USUARIO/Downloads/1678UPVTIP2018%20(1).pdf Q

3t Aplcscionss [ Crterios emitidosp.. ) Crteios de nterpre. i SAMEX  ji SARCOEM @ Legistel @ Leyesfecerales  §f Infoem [3 INAI i Acceso e Usuario

GOBIERNO DEL |
ESTADO DE MEXICO

UVT EDOAAEX

“2019. Afio del Centésimo Aniversario Luctuoso de Emiliano Zapata Salazar. El Caudillo del Sur"

En atencion a las disposiciones legales antes citadas, la Clave ISSEMYM es un dato personal
que identifica a una persona fisica o la hace identificable; por lo que tiene el caracter de
confidencial, cumpliendo con esto el supuesto establecido en el articulo 143, fraccion | de la
Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del Estado de México y Municipios;
asi como lo dispuesto por el articulo 1 fraccion | de los Lineamientos sobre medidas de
seguridad aplicables a los sistemas de datos personales y de la Ley de Proteccion de Datos
Personales en Posesion de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, resultando
procedente se decrete como confidencial el dato de Clave ISSEMYM contenida en la
documentacion correspondiente al aviso de guardias a cubrir por los servidores publicos en
periodo vacacional del 20 de diciembre de 2018 al 04 de enero de 2019.

Por lo que con fundamento en los articulos 49 fracciones I, VIII, Xl y XVI, 59 fracciones V y
VI; 122, 128 parrafo primero, 132 fraccién | y 168 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica del Estado de México y Municipios, le solicito amablemente convocar al
Comité de Transparencia de esta Universidad para llevar a cabo la clasificacion total de las
cuotas sindicales y la clasificacion de los informes de némina y nomina detallada propuestas
a través del acuerdo correspondiente y en caso de resultar procedente, la versién publica
que corresponda.

En lo concerniente a “[...]fechas de ingreso a la institucién [...]” derivado de la busqueda
exhaustiva y razonable en los archivos de este Departamento le informo que a continuacién
se detalla lo solicitado:

Q Escribe aqur para buscar

NOMBRE DEL SERVIDOR PUBLICO
Al

PUESTO

FEGHA DE INGRESO

lbarrén Camacho Leon Felipe

Técnico Laboratorista.

01/07/2018

Gabia Salazar Miriam Paola

Técnico en Contabiidad

01/07/2018

Garcia Gonzélez Rafael

Profesor Investigador TC Asociado 'C*

01/08/2018

Hemandez Osorlo Ignacio

Profesor Investigador TC Asociado "C”

01/00/2018

WMartinez Fernandez Montserath

Téonico Laboratorista

01/08/2018

=,
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Comité de Transparencia de esta Universidad para llevar a cabo la clasificacion total de las
cuotas sindicales y la clasificacion dé los informes de némina y nomina detallada propuestas
a través del acuerdo correspondiente y en caso de resultar procedente, la version piblica
que cotresponda.

S R L L T <

2. Enlo concerniente a “[...]Jfechas de ingreso a la institucion [...]" derivado de la busgueda
exhaustiva y razonable‘en-los-archivos: de este-Departamentole-informo: que-a:continuacion

se detalla lo:solicitado:
NOMBRE DEL SERVIDOR PUBLICO | PUESTO.

FECHA DE INGRESO |

Albarran Camacho Ledn Felipe Téenlco Laboratorista 01/07/2618
Gabia Salazer Midam Paola. Técnico en Contabilidad 01/07/2018

Profssor investigador TC Asaciado "C" 01/0%/2018

Garcia Gonzalez Rafael

Heméndez Osario | Profesor Investigador TC Asaciads 'C" 01/0%/2018
Martinez Féméndez Montserath Téchico L aboratorista 01/0/2018
Afriaga.Colin Joaguin Rogue: Profesor de-Asignatura 16/0¢/2018

Avalos Garcia Miguel A Profesor.de Asignatura 01/08/2018
Cano Montoya Jiran Carlos
Del Castills Uribe José Luis . Profesor de Asighatura 01/0572018
Flores Estrada Laura Profesor de Asignatura 01/1172018
Galvén Gonzalez Mario, Profesor. dé Asignatura
Genzélez Aguirre Leticia Profesorde Asignatura 01/02/2018
Heméndez Basilio Mirna Esbsida Profesor de:Asignatura 16/06/2018
Judrez:Robles Beatriz Priofesorde Asignatura

Salinas Avila Lorena
Sénchez Cérvantes Migust
0170872618
16/0¢/2018

3. Con respecto a “[...] “actividades que ‘desempefan [...]” derivado de la busqueda
exhaustiva y razonable:en los archivos de la Unidad le informo-que conforme al articulo 92
A fraccion Xll de la Ley de Transparencia y Acceso a.la informiacion Pablica del Estado de

168/06/2018
01/08/2018
16/0¢/2018
01/08/2018
01/0%/2018

Q Escribe aqur para buscar
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México Municipios, el solicitante podré consultar el perfi de los puestos que cada uno
de los senvidores piblicos antes mencionados desempenan, a través del Portal de.

Informacién Piblica de Oficio Mexiquense (https://www.ipomex.org.m). siguiendo los
pasos que a continuacién se enlistan:
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EJECUTIVO DEL ESTADO POR EL QUE SE CREA, EL ORGANISHO PUBLICO DESCENTRALIZADO DE >
‘GARACTER ESTATAL DENOMINADO UNIVERSIDAD POLITECNICA DEL VALLE DE TOLUCA.
PUBLICADO EN GACETA DE GOBIERNO CON FECHA 13 DE NOVIEMBRE DEL 2006, CON REFORMA
EL 05 DE JUNIO DEL 2015, QUE A LA LETRA DICE QUE EL RECTOR TENDRA LA FACULTAD DE
NOMBRAR Y REMOVER AL PERDONAL DE LA UNIVERSIDAD GUYO NOMERAMIENTO O REMOCION
NO ESTE DETERMINADO DE OTRA MANERA.

PORLO CUAL PODRA SER CONSULTADO EN LA SIGUIENTE DIRECCION ELEGTRONICA:

it ipome: org mipoNgUindice upvMArcoJurdical0/0r web

Hipervinculo al Catélogo General o Especifico de Puestos, o documento que establezca los
perfiles de los puestos (Enlace extemo): htip:inw ipomex org. mrecursosfipolimg/onginoaplca png

Area(s) responsable(s) que genera(n), posee(n), publica(n) y actualiza(n) la informacién :
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES

Fecha de actualizacion de la informacion (diaimesafio) : 2018.02.07 12:25:39.0

Fecha de validacion de Ia informacion (diaimes/afio) : 20180207 12:31:42.0

Nota : NO SE CUENTA CON CLAVE O NIVEL DE PUESTO TODA VEZ QUE NO ESTA ASIGNADO DE
ACUERDO AL TABULADOR DE SUELDOS AUTORIZADOS PARA ESTA UNIVERSIDAD.

NO SE CUENTA CON UN CATALOGO GENERAL O ESPECIFICO DE PUESTOS TODA VEZ QUE NO SE
HA GENERADO.

Registro: 011

Ejercicio : 2018
Fecha de inicio del periodo que se informa : 01/102018

Fecha de término del periodo que se informa : 31127201

Tipo de servidor piiblico : General

Clasificacion del puesto : Otro

Clave o nivel del puesto : NA

Denominacion del Puesto : PROFESOR INVESTIGADOR TG ASOCIADO "C" (PROFESOR DE
TIEMPO COMPLETO)

Area o unidad administrativa de adscripcion : UPVT

Descripcion de las atribuciones, responsabilidades y/o funciones del puesto : CON
FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 43 DEL DECRETO DEL EJECUTIVO DEL ESTADO POR EL QUE SE
CREA, EL ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO DE CARACTER ESTATAL DENOMINADO
UNIVERSIDAD POLITECNICA DEL VALLE DE TOLUCA PUBLICADO EN GACETA DE GOBIERNO CON
FECHA 13 DE NOVIEMBRE DEL 2005, CON REFORMA EL 08 DE JUNIO DEL 2015, QUE A LA LETRA
DICE QUE EL PERSONAL ACADEMICO DE CARRERA CONTARA AL MENOS CON EL GRADO
ACADEMICO DE MAESTRIA

POR LO CUAL PODRA SER CONSULTADO EN LA SIGUIENTE DIRECCION ELEGTRONICA:

it ipomex org mipONgUinCice upvMATcoJurdicol0/0r web

Descripcion de perfl : CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 43 DEL DECRETO DEL EJECUTIVO
DEL ESTADO POR EL QUE SE CREA, EL ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO DE CARACTER
ESTATAL DENOMINADO UNIVERSIDAD POLITECNICA DEL VALLE DE TOLUCA PUBLICADO EN
‘GACETA DE GOBIERNO CON FEGHA 13 DE NOVIEMERE DEL 2006, CON REFORMA EL 05 DE JUNIO
DEL 2015, QUE A LA LETRA DICE QUE EL PERSONAL ACADEMICO DE CARRERA CONTARA AL
MENOS CON EL GRADO ACADEMICO DE MAESTRIA

POR LO CUAL PODRA SER CONSULTADO EN LA SIGUIENTE DIRECCION ELEGTRONICA:

it ipome: org mipoNgUindice upvMArcoJurdical0/0r web

Hipervinculo al Catélogo General o Especifico de Puestos, o documento que establezca los
perfiles de los puestos (Enlace extemo): htip:inw ipomex org. mrecursosfipolimg/onginoaplca png

Area(s) responsable(s) que genera(n), posee(n), publica(n) y actualiza(n) la informacién :
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES

Fecha de actualizacion de la informacion (diaimesafio) : 2018.02.07 12:2735.0

Fecha de validacion de Ia informacion (diaimes/afio) : 20180207 12:31:42.0

Nota : NO SE CUENTA CON CLAVE O NIVEL DE PUESTOS TODA VEZ QUE NO ESTA ASIGNADO DE
'ACUERDO AL TABULADOR DE PUESTOS AUTORIZADOS PARA ESTA UNIVERSIDAD Y NO SE
‘CUENTA CON UN CATALOGO GENERAL O ESPECIFICO DE PUESTOS TODA VEZ QUE NO SE HA
GENERADO

Registro: 012
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VALLE DE TOLUGA PUBLICADO EN GAGETA DE GOBIERNO CON FECHA 13 DE NOVIEMBRE DEL <
2006, CON REFORMA EL 08 DE JUNIO DEL 2015, QUE A LA LETRA DICE. EL PERSONAL DE
'SERVICIOS ADMINISTRATIVOS SERA EL CONTRATADO PARA REALIZAR LABORES DISTINTAS A LAS
DEL PERSONAL ACADEMICO Y TEGNICO DE APOYO.

Descripcion de perfl : ARTICULO 38, DEL DECRETO DEL EJECUTIVO DEL ESTADO POR EL QUE
SE CREA, EL ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO DE GARACTER ESTATAL DENOMINADO
UNIVERSIDAD POLITECNICA DEL VALLE DE TOLUCA PUBLICADO EN GACETA DE GOBIERNO CON
FECHA 13 DE NOVIEMBRE DEL 2005, CON REFORMA EL 08 DE JUNIO DEL 2015, QUE A LA LETRA
DICE: EL PERSONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS SERA EL CONTRATADO PARA REALIZAR
LABORES DISTINTAS ALAS DEL PERSONAL ACADEMICO Y TECHICO DE APOYO.

Hipervinculo al Catélogo General o Especifico de Puestos, o documento que establezca los
periles de los puestos (Enlace extemo):

ity pomesx org mufpoigUindice/upuimarcoluridico/D/0T web

Area(s) responsable(s) que genera(n), posee(n), publica(n) y actualiza(n) la informacién :
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES

Fecha de actualizacion de la informacion (diaimesafio) : 2018.02.07 12:25:42.0

Fecha de validacion de Ia informacion (diaimes/afio) : 20180207 12:31:42.0

Nota : No se cuenta con clave o ivel de puesto, loda ves que no esta asignado de acuerdo altabulador de
Sueldos autorizados para esta universidad.

No se cuenta con un catalogo general o especifco de puestos, 1033 ves que no se ha generado

Registro: 014

Ejercicio: 2012
Fecha de inicio del periodo que se informa : 011102013
Fecha de término del periodo que se informa

Tipo de servidor piiblico : General
Clasificacion del puesto : Técnico

Clave o nivel del puesto : i

Denominacisn del Puesto : TECHICO (4) LABORATORISTA
‘Area o unidad administrativa de adscripcion : UPVT

Descripeidn de las atrbuciones, responsabilidades yio funciones del puesto : ARTICULO 37
DEL DECRETO DEL EJECUTIVO DEL ESTADO POR EL QUE SE CREA, EL ORGANISMO PUBLICO
DESCENTRALIZADO DE CARACTER ESTATAL DENOMINADO UNIVERSIDAD POLITECKICA DEL
VALLE DE TOLUGA PUBLICADO EN GAGETA DE GOBIERNO CON FECHA 13 DE NOVIEMBRE DEL
2006, CON REFORMA EL 05 DE JUNIO DEL 2015, QUE A LA LETRA DICE: EL PERSONAL TECHICO DE
'APOYO SERA EL CONTRATADO PARA REALIZAR FUNCIONES QUE FACILITEN Y COMPLEMENTEN
DIRECTAMENTE EL DESARROLLO DE LAS LABORES ACADEMICAS.

Descripcion de perfil : ARTICULO 37, DEL DECRETO DEL EJECUTIVO DEL ESTADO POR EL QUE
SE CREA, EL ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO DE CARACTER ESTATAL DENOMINADO
UNIVERSIDAD POLITECNICA DEL VALLE DE TOLUGA PUBLICADO EN GACETA DE GOBIERNO CON
FECHA 13 DE NOVIEMBRE DEL 2006, CON REFORMA EL 08 DE JUNIO DEL 2015, QUE A LA LETRA
DICE: EL PERSONAL TECNICO DE AROYO SERA EL CONTRATADO PARA REALIZAR FUNCIONES
QUE FACILITEN Y COMPLEMENTEN DIRECTAVENTE EL DESARROLLO DE LAS LABORES.
ACADEMICAS.

Hipervinculo al Catalogo General o Especifico de Puestos, o documento que establezca los.
perfiles de los puestos (Enlace externo): hitp:/iwww ipomesx org mx/recursos/ipo/img/png/noaplica png

Area(s) responsable(s) que genera(n), posee(n), publica(n) y actualiza(n) la informacién :
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES

Fecha de actualizacién de la informacion (diaimesafio) : 2018.02.07 12:26:33.0

Fecha de validacion de Ia informacion (diaimes/afio) : 20190207 12:31:42.0

Nota : NO SE CUENTA CON CLAVE O NIVEL DE PUESTO TODA VEZ QUE NO ESTA ASIGNADO DE
ACUERDO AL TABULADOR DE SUELDOS AUTORIZADOS PARA ESTA UNIVERSIDAD.

NO SE CUENTA CON UN CATALOGO GENERAL O ESPECIFICO DE PUESTOS TODA VEZ QUE NO SE
HA GENERADO.

Registro: 015
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Area(s) responsable(s) que genera(n), posee(n), publica(n) y actualiza(n) la informacién :
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES

Fecha de actualizacién de la informacion (diaimesafio) : 2018.02.07 12:26:33.0

Fecha de validacion de Ia informacion (diaimes/afio) : 20190207 12:31:42.0

Nota : NO SE CUENTA CON CLAVE O NIVEL DE PUESTO TODA VEZ QUE NO ESTA ASIGNADO DE
ACUERDO AL TABULADOR DE SUELDOS AUTORIZADOS PARA ESTA UNIVERSIDAD.

NO SE CUENTA CON UN CATALOGO GENERAL O ESPECIFICO DE PUESTOS TODA VEZ QUE NO SE
HA GENERADO.

Registro: 015

Ejercicio : 2018
Fecha de inicio del periodo que se informa

Fecha de término del periodo que se informa : 31127201

Tipo de servidor piiblico : General

Clasificacion del puesto : Otro

Clave o nivel del puesto : NA

Denominacion del Puesto : HORASEMANAMES (PROFESOR DE ASIGNATURA)

Area o unidad administrativa de adscripcion : UPVT

Descripcion de las atribuciones, responsabilidades y/o funciones del puesto : ARTICULO 36,
DEL DECRETO DEL EJECUTIVO DEL ESTADO POR EL QUE SE CREA, EL ORGANISMO PUBLICO
DESCENTRALIZADO DE CARACTER ESTATAL DENOMINADO UNIVERSIDAD POLITECNICA DEL
VALLE DE TOLUGA PUBLICADO EN GACETA DE GOBIERNO CON FECHA 13 DE NOVIEMBRE DEL
2006, CON REFORMA EL 08 DE JUNIO DEL 2015, QUE A LA LETRA DICE: EL PERSONAL ACADEMICO
'SER EL CONTRATADO PARA LLEVAR A GABO LAS FUNGIONES SUSTANTIVAS DE DOCENCIA.
INVESTIGACION Y DESARROLLO TECNOLOGICO, EN LOS TERMINOS DE LAS DISPOSICIONES QUE
AL RESPECTO SE EXPIDAN Y DE LOS PLANES Y PROGRAMAS QUE SE APRUEBEN.

Descripcion de perfl : ARTICULO 36, DEL DECRETO DEL EJECUTIVO DEL ESTADO POR EL QUE
SE CREA, EL ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO DE GARACTER ESTATAL DENOMINADO
UNIVERSIDAD POLITECNICA DEL VALLE DE TOLUCA PUBLICADO EN GACETA DE GOBIERNO CON
FECHA 13 DE NOVIEMBRE DEL 2005, CON REFORMA EL 08 DE JUNIO DEL 2015, QUE A LA LETRA
DICE: EL PERSONAL ACADEMICO SERA EL CONTRATADO PARA LLEVAR A CABO LAS FUNCIONES
'SUSTANTIVAS DE DOCENCIA, INVESTIGACION Y DESARROLLO TECNOLOGICO, EN LOS TERMINOS
DE LAS DISPOSICIONES QUE AL RESPECTO SE EXPIDAN Y DE LOS PLANES Y PROGRAMAS QUE
SE APRUEBEN.

Hipervinculo al Catélogo General o Especifico de Puestos, o documento que establezca los
perfiles de los puestos (Enlace extemo): htip:inw ipomex org. mrecursosfipolimg/onginoaplca png

Area(s) responsable(s) que genera(n), posee(n), publica(n) y actualiza(n) la informacién :
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES

Fecha de actualizacion de la informacion (diaimesafio) : 2018.02.07 12:26:26.0

Fecha de validacion de Ia informacion (diaimes/afio) : 20180207 12:31:42.0

Nota : NO SE CUENTA CON CLAVE O NIVEL DE PUESTOS TODA VEZ QUE NO ESTA ASIGNADO DE
'ACUERDO AL TABULADOR DE PUESTOS AUTORIZADOS PARA ESTA UNIVERSIDAD Y NO SE
‘CUENTA CON UN CATALOGO GENERAL O ESPECIFICO DE PUESTOS TODA VEZ QUE NO SE HA
GENERADO

Registro: 016

Registro: 017

Mostrando 117 de 17 registros

LISTADO DE FRACCIONES
{921-9211A- 921189211182 IV-92VA-92VB-S2 VI A-82 VIB- 82 VIl - S2 VIl - 92 X -S2 XA- 92 XB- 92 XI-S2 XI- 82 XIll-S2 XIV A~ 82 X )

‘Calle de Nezahualcoyol SN Col. [zcall IPIEM, Toluca, Estado de México. C. P. 50150 Calle de Pino Suarez sin nimero. actuaiments Carrera Toluca-biapan # 111
Colonia La Michoacana; Metepec Estado de México, C.P. 52166 Tel: 01 (722) 226 1930
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4. En cuanto al “[...] proceso de ingreso y de ser el caso promocién [...]” le informo que
derivado de la busqueda exhaustiva y razonable en los archivos del Departamento el proceso
de ingreso para los servidores publicos con puestos administrativos se efectia cumpliendo
con los requisitos que se encuentran el a Hoja de requisitos, misma que se adjunta al

presente. Para los servidores que ocupan los puestos de profesores el proceso de ingreso le
comunico que con fundamento en el Manual General de Organizacion de esta Universidad,
se especifica que dentro de las funciones de las Direcciones de Divisién de los programas
educativos esté el “Aplicar los criterios e instrumentos establecidos para la seleccion de
personal docente y proponer a Rectoria la contratacion de profesores de tiempo completo y
de asignatura...” asi como “Asignar y supervisar el desarrollo de las funciones del personal
docente adscrito a la Division...” Para lo cual se aplica el procedimiento de Seleccion de
Personal Docente para el ingreso de Profesores de Tiempo Completo y Profesores de
Asignatura, el cual se encuentra disponible bajo la siguiente liga electrénica:
https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/upvt/art 98 ii b/0.web. Es oportuno sefialar que
esta Institucion no cuenta con un proceso de promocion.

5. Enloreferente a “[...] asi como Curriculum Vitae[...]” derivado de la bisqueda exhaustiva
y razonable en los archivos de esta Unidad le informo que se cuenta con los Curriculum Vitae

SECRETARIA DE EDUCACION
'SUBSECRETARIA DE EDUCACION MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR
UNIVERSIDAD POLITECNICA DEL VALLE DE TOLUCA

Km 5.6 carretera Toluca-Amoloya de Juarez, Santiaguito Tialcilalcali, C.P. 50904,

Almoloya de Juarez, Estado de México. Tel - (01 722) 276 60 60. www.upwt edu mx
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Martes 5 de marzo de 2019 INIVERSIDAD POLITECNICA DEL VALLE DE TOLUCA

I Informacion Publica de Oficio Mexiquense

Fracciones afios 2011-2015 Fracciones afios 2015-2017

LISTADO DE FRACCIONES

Procedimiento administrativo docente
FRACCION Il B

Ejercicio 2018

Mostrando 1 al 4 de 4 registros

MOSTRAR TODO

Registro: 001

Ejercicio : 2018

Fecha de o del periodo que se informa : 01/10/2018

Fecha de término del periodo que se informa : 31/12/2018

Denominacién de la escuela, facultad o departamento responsable : DIRECCION DE DIVISION
DE INGENIERIA EN BIOETECNOLOGIA Y LICENCIATURA EN NEGOCIOS INTERNACIONALES

iento administrativo del cuerpo docente : SELECCION DE PERSONAL

Fases del procedimiento administrativo del cuerpo docente : DESARROLLO

NO. UNIDAD ADMINISTRATIVA/ ACTIVIDAD

1. DIRECTOR/A DE DIVISION DETECTA NECESIDADES DE PERSONAL DOCENTE, DETERMINA LA
FORMACION ACADEMICA (EDUCACION) QUE DEBEN POSEER LAS O LOS ASPIRANTES, REVISA
CURRICULUM VITAE DE ASPIRANTES, SELECCIONA AL CANDIDATO QUE REUNA LAS
CARACTERISTICAS Y SE COMUNICA VIiA TELEFONICA CON EL ASPIRANTE PARA CITARLO A
ENTREVISTA

2. ASPIRANTE RECIBE LLAMADA, SE ENTERA Y ACUERDA FECHA, HORA'Y LUGAR PARA
ENTREVISTA LLEGADA LA FECHA ACUDE A LA ENTREVISTA CON LA O EL DIRECTOR DE DIVISION,

=1 9 Wi

I Informacion Pablica de Oficio Mexiquense

Ingresa tu bisqueda

Procedimiento
administrativo docente
FRACCION Il B

DESCARGAR REGISTROS :

ULTIMA ACTUALIZACION

2018-12-19 20:05:19.0

LETICIA JAEL ROJAS ORTIZ
DIRECTORA DE DIVISION DE
INGENIERIA EN INFORMATICA





image22.png
M FuciSERET X | & Compartide X

ii Tablerodes x | [) RRIE2@pc X | [) T678UPVIIP x | [ MGFHGRHC x | [ PeriecicoO' X | i PoderEjecu

< C Y @ https//wwwipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/UPVT/art_98_ii_b/O.web

Aplcacones B Criterios emitidos .

H Q Escribe aqur para buscar

) Crteos denterpr.. i SAMEX {i SARCOEM @ Legistel @ LeyesFedersles i Infoem [} INA i Accesode Usuario

DOCENTE

Fases del procedimiento administrativo del cuerpo docente : DESARROLLO
NO. UNIDAD ADMINISTRATIVA/ ACTIVIDAD

1. DIRECTOR/A DE DIVISION DETECTA NECESIDADES DE PERSONAL DOCENTE, DETERMINA LA
FORMACION ACADEMICA (EDUCACION) QUE DEBEN POSEER LAS O LOS ASPIRANTES, REVISA
CURRICULUM VITAE DE ASPIRANTES, SELECCIONA AL CANDIDATO QUE REUNA LAS
CARACTERISTICAS Y SE COMUNICA ViA TELEFONICA CON EL ASPIRANTE PARA CITARLO A
ENTREVISTA

2. ASPIRANTE RECIBE LLAMADA, SE ENTERA Y ACUERDA FECHA, HORA Y LUGAR PARA
ENTREVISTA. LLEGADA LA FECHA ACUDE A LA ENTREVISTA CON LA O EL DIRECTOR DE DIVISION.
3. DIRECTOR/A DE DIVISION RECIBE A LA O EL ASPIRANTE, LO ENTREVISTA Y LE EXPLICA EL
PROCEDIMIENTO DE SELECCION DE PERSONAL DOCENTE.

4. ASPIRANTE SE ENTERA Y DETERMINA. ¢ PARTICIPA EN EL PROCESO DE SELECCION?

5. ASPIRANTE NO PARTICIPA, SE RETIRA.

6.S1 PARTICIPA, ACUERDA CON LA O EL DIRECTOR LA FECHA Y HORA PARA LA EVALUACION DE
CONOCIMIENTOS. EN LA FECHA Y HORA ACORDADA, ACUDE A LA EVALUACION DE
CONOCIMIENTOS, CON LA O EL DIRECTOR DE DIVISION.

7. DIRECTOR/A DE DIVISION ATIENDE, APLICA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS, CALIFICA EL
EXAMEN, EVALUA Y DETERMINA ;APROBO LA O EL ASPIRANTE LA EVALUACION?

8.NO APROBO, LE COMUNICA EL RESULTADO LA O EL ASPIRANTE

9. DIRECTOR/A DE DIVISION SI ACREDITO, LE INFORMA A LA O EL ASPIRANTE EL RESULTADO Y LE
‘SOLICITA DESARROLLAR SU PLAN DE SESION DE CLASE MODELO Y LE ENTREGA EL FORMATO DE
PLAN DE SESION DE UNIVERSIDAD POLITECNICA DEL VALLE DE TOLUCA MANUAL DE
PROCEDIMIENTOS EDICION: 3 FECHA: 08 DE NOVIEMBRE DE 2016 CODIGO: 2058L11000/01
205BL12000/01 205BL13000/01 205BL15000/01 PAGINA: 6 DE 23 CLASE MODELO Y EL MANUAL DE LA
ASIGNATURA CORRESPONDIENTE, ESTABLECE FECHA, HORA Y LUGAR, AST COMO EL TEMA PARA
EL DESARROLLO DE CLASE MODELO.

10 ASPIRANTE SE ENTERA, RECIBE FORMATO DE PLAN DE SESION Y MANUAL DE ASIGNATURA,
DESARROLLA CLASE MODELO Y ACUDE EN LA FECHA, HORA Y LUGAR INDICADO.

1. DIRECTOR/A DE DIVISION NOMBRA VERBALMENTE A LAS O LOS INTEGRANTES DEL COMITE
EVALUADOR QUE ESTARAN PRESENTES EN LA CLASE MODELO, INFORMANDOLES FECHA, HORA
Y LUGAR PARA EVALUACION

12. COMITE EVALUADOR SE ENTERA Y ACUDE EN FECHA, LUGAR Y HORA INDICADA

13. ASPIRANTE ACUDE EN FECHA, LUGAR Y HORA ESTABLECIDOS PARA LA SESION DE CLASE
MODELO, ENTREGA A LA O EL DIRECTOR DE DIVISION EL FORMATO PLAN DE SESION.

14. DIRECTOR/A DE DIVISION RECIBE A LA O EL ASPIRANTE Y EL FORMATO DE PLAN DE SESION Y
ENTREGA AL COMITE EVALUADOR EL PLAN DE SESION, EL FORMATO DE EVALUACION PARA EL
INGRESO DEL PERSONAL ACADEMICO Y EL CURRICULUM VITAE.

15. COMITE EVALUADOR RECIBE FORMATO PLAN DE SESION, FORMATO PARA EL INGRESO DEL
PERSONAL ACADEMICO Y EL CURRICULUM VITAE. ACUDEN A EVALUACION DE CLASE MODELO.

16. ASPIRANTE EXPONE LA SESION DE CLASE MODELO,

17. COMITE EVALUADOR INICIAN EVALUACION DE CLASE MODELO Y REQUISITAN EL FORMATO DE
EVALUACION PARA EL INGRESO DEL PERSONAL ACADEMICO, FIRMAN Y LO ENTREGAN ALA O EL
DIRECTOR DE DIVISION, JUNTO CON EL FORMATO DE PLAN DE SESION Y CURRICULUM VITAE.

18. DIRECTOR/A DE DIVISION RECIBE FORMATO DE EVALUACION PARA EL INGRESO DEL
PERSONAL ACADEMICO FIRMADO, FORMATO DE PLAN DE SESION Y CURRICULUM VITAE. DE
ACUERDO A LOS RESULTADOS DE LA EVALUACION, DETERMINA (APROBO LA O EL ASPIRANTE LA
EVALUACION DE CLASE MODELO?

19. DIRECTOR/A DE DIVISION NO APROBO, INFORMA A LA O EL ASPIRANTE DEL RESULTADO DE LA
EVALUACION.

20. ASPIRANTE SE ENTERA DEL RESULTADO Y SE RETIRA

21. DIRECTOR/A DE DIVISION SI APROBO, LE INFORMA A LA O EL ASPIRANTE DEL RESULTADO DE
LA EVALUACION Y DE LA DOCUMENTACION QUE SE REQUIERE PARA SU CONTRATACION, LA CUAL
DEBERA ENTREGAR UNIVERSIDAD POLITECNICA DEL VALLE DE TOLUCA MANUAL DE
PROCEDIMIENTOS EDICION: 3 FECHA: 08 DE NOVIEMBRE DE 2016 CODIGO-2058L11000/01
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RESGUARDA

24, DIRECTOR/A DE DIVISIGN PARA LA CONTRATACION DE LA O EL ASPIRANTE. POSTERIORMENTE
ELABORA, FIRMA Y ENVIA OFICIO A LA DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS SOLICITANDO
Lk CONTRATACION DEL ASPIRANTE EN EL CUAL DEBERA INCLUIR EL RFC CORRESPONDIENTE Y
DISTRIBUYE DE LA SIGUIENTE FORMA: ORIGINAL DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS.

1. COPIA RECTORIA. 2. COPIA RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES. 3 ACUSE DE RECIEIDO.
OBTIENE ACUSE Y ARCHIVA

25, DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES RECIBE OFICIO SE ENTERA, FIRA
DE RECIEIDO Y REALIZA TRAMITE DE CONTRATACION. SE CONECTA CON EL PROCEDIMIENTO DE
CONTRATACION DE PERSONAL

Requisitos y documentos a presentar en cada fase, en su caso : Expediente de Personal Docene
en drea Académica

1. Curtculum Viae

2 Tilo de Niel Licencitura encopia (para personal con aclvidades docenies: PA y PTC)

3. Cédula Prfesionalde Nivel Licenciatura en copa (paa personal con aciiiades docenes: PA y PTC, en
caso de contar con ellz)

" Tiulo de Nivel Maestra en copia o Acta de Examen Profesional para 12 Obtencion del Grado (Obigatorio
para PTC con acividad docente).

5. Cdula Profesionalce nivel Macsira en copia  para personal con acividades docenes: PTC, en caso de
contarcon efa)

6. Tilo de nivel Doctorado encopia o Acta ce Examen para i abtencion dl Grado (apcional)

7. Cedula Proesionalde nivel Doclorado en copia (0pconal para personal con actvidadss docentes: PTC,
en caso de contar con el

5. Instrumento de Evaluscién de Conocimientos (de las Asignaturas que ha imparido)

9. Formalo de Evaluacion para lingreso de Personal Académico.

P Comié Evaluador

PTC.Comité Evaluador y Diretor e Division

10. Formato e Plan de Sesién de Ciase Modelo

1. Certfcado TOEFFL con 550 puntos o Certfcado CAMERIDGE CAE.

12, Constancias de Cursos de Capacitacién, mencionados en Curiculum Vilze y oblendios durante su
estancia en a UPVT (Cursos/Tallres/Diplomados).

13, Formao e Deteccion e Necesidades de Capacaciin

Hipervinculo a los formatos respectivos a presentar en cada fase, en su caso: roced
Seleccion ce Personal Docente £ 5 paf

Nombre del drea responsable del procedimiento administrativo del cuerpo docente :
DIRECCION DE DIVISION DE INGENIERiA EN BIOTECNOLOGIA Y LICENCIATURA EN NEGOCIOS
INTERNACIONALES

Tipo de vialidad : Canetera

Nombre de vialidad : CARRETERA TOLUCA ALMOLOYA DE JUAREZ, KM. 5.5

Nimero exterior : NA

Nimero interior, en su caso : NA

Tipo de asentamiento : Pucblo

Nombre del asentamiento : Santiaguito Tilcilalcali

Nombre de la entidad federativa : MEXICO

Nombre del municipio : ALMOLOYA DE JUAREZ

Nombre de la localidad : SANTIAGUITO TLALCILALCALLI

Cadigo Postal : 50904

Teléfono y, en su caso, extension : 722 276 600

Correo electronico : feipe castilo@upyt edu.mx

Nombre de la persona responsable del procedimiento administrativo del cuerpo docente :
FELIPE DE JESUS

Primer apellido de la persona responsable del procedimiento administrativo del cuerpo
docente : CASTILLO

Segundo apellido de la persona responsable del procedimiento administrativo del cuerpo
docente : HERNANDEZ

‘Area(s) responsable(s) que genera(n), posee(n), publica(n) y actualizan la informacion
DIRECCION DE DIVISION DE INGENIERiA EN BIOTECNOLOGIA Y LICENCIATURA EN NEGOCIOS
INTERNACIONALES

Fecha de validacion : 201-01-16 18:58:09.0

Fecha de actualizacion : 2018-12-19 13:01:500

Nota : LA INFORMACION SIGUE VIGENTE, SOLO SE ACTUALIZA PARA EFECTOS DE LA
ACTUALIZACION TRIMESTRAL CORRESPONDIENTE

H Q Escribe aqur para buscar
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Ejercicio : 2018

Fecha de inicio del periodo que se informa : 01/10/2018

Fecha de término del periodo que se informa : 31/12/2018

Denominacion de la escuela, facultad o departamento responsable : UNIVERSIDAD
POLITECNICA DEL VALLE DE TOLUCA

Tipo de procedimiento administrativo del cuerpo docent
DOCENTE DEL SGC

Fases del procedimiento administrativo del cuerpo docente : DESARROLLO

NO. UNIDAD ADMINISTRATIVA/ ACTIVIDAD.

1. DIRECTOR/A DE DIVISION DETECTA NECESIDADES DE PERSONAL DOCENTE, DETERMINA LA
FORMACION ACADEMICA (EDUCACION) QUE DEBEN POSEER LAS O LOS ASPIRANTES, REVISA
CURRICULUM VITAE DE ASPIRANTES, SELECCIONA AL CANDIDATO QUE REUNA LAS
CARACTERISTICAS Y SE COMUNICA ViA TELEFONICA CON EL ASPIRANTE PARA CITARLO A
ENTREVISTA

2. ASPIRANTE RECIBE LLAMADA, SE ENTERA Y ACUERDA FECHA, HORA Y LUGAR PARA
ENTREVISTA. LLEGADA LA FECHA ACUDE A LA ENTREVISTA CON LA O EL DIRECTOR DE DIVISION.
3. DIRECTOR/A DE DIVISION RECIBE A LA O EL ASPIRANTE, LO ENTREVISTA Y LE EXPLICA EL
PROCEDIMIENTO DE SELECCION DE PERSONAL DOCENTE.

4. ASPIRANTE SE ENTERA Y DETERMINA. ¢ PARTICIPA EN EL PROCESO DE SELECCION?

5. ASPIRANTE NO PARTICIPA, SE RETIRA.

6.S1 PARTICIPA, ACUERDA CON LA O EL DIRECTOR LA FECHA Y HORA PARA LA EVALUACION DE
CONOCIMIENTOS. EN LA FECHA Y HORA ACORDADA, ACUDE A LA EVALUACION DE
CONOCIMIENTOS, CON LA O EL DIRECTOR DE DIVISION.

7. DIRECTOR/A DE DIVISION ATIENDE, APLICA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS, CALIFICA EL
EXAMEN, EVALUA Y DETERMINA ;APROBO LA O EL ASPIRANTE LA EVALUACION?

8.NO APROBO, LE COMUNICA EL RESULTADO LA O EL ASPIRANTE

9. DIRECTOR/A DE DIVISION SI ACREDITO, LE INFORMA A LA O EL ASPIRANTE EL RESULTADO Y LE
‘SOLICITA DESARROLLAR SU PLAN DE SESION DE CLASE MODELO Y LE ENTREGA EL FORMATO DE
PLAN DE SESION DE UNIVERSIDAD POLITECNICA DEL VALLE DE TOLUCA MANUAL DE
PROCEDIMIENTOS EDICION: 3 FECHA: 08 DE NOVIEMBRE DE 2016 CODIGO: 2058L11000/01
205BL12000/01 205BL13000/01 205BL15000/01 PAGINA: 6 DE 23 CLASE MODELO Y EL MANUAL DE LA
ASIGNATURA CORRESPONDIENTE, ESTABLECE FECHA, HORA Y LUGAR, AST COMO EL TEMA PARA
EL DESARROLLO DE CLASE MODELO.

10 ASPIRANTE SE ENTERA, RECIBE FORMATO DE PLAN DE SESION Y MANUAL DE ASIGNATURA,
DESARROLLA CLASE MODELO Y ACUDE EN LA FECHA, HORA Y LUGAR INDICADO.

1. DIRECTOR/A DE DIVISION NOMBRA VERBALMENTE A LAS O LOS INTEGRANTES DEL COMITE
EVALUADOR QUE ESTARAN PRESENTES EN LA CLASE MODELO, INFORMANDOLES FECHA, HORA
Y LUGAR PARA EVALUACION

12. COMITE EVALUADOR SE ENTERA Y ACUDE EN FECHA, LUGAR Y HORA INDICADA

13. ASPIRANTE ACUDE EN FECHA, LUGAR Y HORA ESTABLECIDOS PARA LA SESION DE CLASE
MODELO, ENTREGA A LA O EL DIRECTOR DE DIVISION EL FORMATO PLAN DE SESION.

14. DIRECTOR/A DE DIVISION RECIBE A LA O EL ASPIRANTE Y EL FORMATO DE PLAN DE SESION Y
ENTREGA AL COMITE EVALUADOR EL PLAN DE SESION, EL FORMATO DE EVALUACION PARA EL
INGRESO DEL PERSONAL ACADEMICO Y EL CURRICULUM VITAE.

15. COMITE EVALUADOR RECIBE FORMATO PLAN DE SESION, FORMATO PARA EL INGRESO DEL
PERSONAL ACADEMICO Y EL CURRICULUM VITAE. ACUDEN A EVALUACION DE CLASE MODELO.

16. ASPIRANTE EXPONE LA SESION DE CLASE MODELO,

17. COMITE EVALUADOR INICIAN EVALUACION DE CLASE MODELO Y REQUISITAN EL FORMATO DE
EVALUACION PARA EL INGRESO DEL PERSONAL ACADEMICO, FIRMAN Y LO ENTREGAN ALA O EL
DIRECTOR DE DIVISION, JUNTO CON EL FORMATO DE PLAN DE SESION Y CURRICULUM VITAE.

18. DIRECTOR/A DE DIVISION RECIBE FORMATO DE EVALUACION PARA EL INGRESO DEL
PERSONAL ACADEMICO FIRMADO, FORMATO DE PLAN DE SESION Y CURRICULUM VITAE. DE
ACUERDO A LOS RESULTADOS DE LA EVALUACION, DETERMINA (APROBO LA O EL ASPIRANTE LA
EVALUACION DE CLASE MODELO?

ELECCION DE PERSONAL

H Q Escribe aqur para buscar
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de asignatura...” asi como “Asignar y supervisar el desarrollo de las funciones del personal
docente adscrito a la Division...” Para lo cual se aplica el procedimiento de Seleccion de
Personal Docente para el ingreso de Profesores de Tiempo Completo y Profesores de
Asignatura, el cual se encuentra disponible bajo la siguiente liga electrénica:
ttps:/www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/upvt/art 98 ii b/0.web. Es oportuno sefialar que
esta Institucion no cuenta con un proceso de promocion.

Enlo referente a “[...] asi como Curriculum Vitael...]” derivado de la busqueda exhaustiva
y razonable en los archivos de esta Unidad le informo que se cuenta con los Curriculum Vitae
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de los servidores publicos mencionados en el numeral 2, sin datos personales por lo que no
es necesario clasificar la informacién que contienen y se adjuntan en formato digital al
presente.

Finalmente, en lo que respecta a “[...] para saber si sigue llegando escoria despedida del
Comecyt[...]” es importante sefialar que el articulo 8 de la Constitucién Politica de los
Estados Unidos Mexicanos establece lo siguiente:

“Articulo 8. Los funcionarios y empleados publicos respetarén el ejercicio del derecho de peticion, siempre que
ésta se formule por escrito, de manera pacifica y respetuosa; pero en materia politica solo podrén hacer uso de ese
derecho los ciudadanos de la Republica.” (Sic).

Tal como lo sefala el articulo antes citado, el derecho de peticién debera ser ejercido de
manera pacifica y respetuosa. Asimismo, es importante destacar que tanto el acceso a la
informacién como el derecho de peticién deben de ejercerse de manera pacifica y
respetuosa, sin embargo, el peticionario ha sido omiso en atender lo sefialado en dicho -
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de los servidores publicos mencionados en el numeral 2, sin datos personales por lo que no
es necesario clasificar la informacién que contienen y se adjuntan en formato digital al
presente.

Finalmente, en lo que respecta a “[...] para saber si sigue llegando escoria despedida del
Comecyt[...]” es importante sefialar que el articulo 8 de la Constitucién Politica de los
Estados Unidos Mexicanos establece lo siguiente:

“Articulo 8o. Los funcionarios y empleados piblicos respetaran el ejercicio del derecho de petiin, siempre que
ésta se formule por escrito, de manera pacifica y respetuos; pero en materia politica solo podran hacer uso de ese
derecho los ciudadanos de la Repiibiica.” (Sic).

Tal como lo sefala el articulo antes citado, el derecho de peticién debera ser ejercido de
manera pacifica y respetuosa. Asimismo, es importante destacar que tanto el acceso a la
informacién como el derecho de peticién deben de ejercerse de manera pacifica y
respetuosa, sin embargo, el peticionario ha sido omiso en atender lo sefialado en dicho
articulo, toda vez que el solicitante no se dirige ante este sujeto obligado en la forma
sefalada, por el contrario est4 proliferando ofensas y recurriendo a la violencia para intimidar
a la autoridad, toda vez que el peticionario no se dirige ante el sujeto obligado en la forma
pacifica y respetuosa como se referencia. Si bien es cierto el derecho de peticién y el derecho
de acceso a la informacién publica son derechos fundamentales que tienen una funcién
diferente, también es cierto que es necesario que el peticionario al ejercer el derecho de
acceso a la informacion publica considere lo establecido en el articulo 8vo Constitucional.

Con lo anteriormente expuesto se da respuesta al requerimiento de informacion.

Sin otro particular agradezco de antemano la atencién que se sirva brindar al presente, no
sin antes enviarle un cordial saludo.

ATENTAMENTE

01:02p.m,
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Universidad Politécnica del Valle de Toluca

Metepec, México a 11 de Enero de 2019
Nombre del solicitante: ARMANDO GARCIA LOPEZ
Folio de la solicitud: 01678/UPVT/IP/2018

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el articulo
53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de México y
Municipios, le contestamos que:

De conformidad con los articulos 1, 2, 3, fraccién XLIV, 4, 12,16, 23 fraccién V, 24 fraccién XI y dltimo pérrafo, 50,
51, 53 fracciones II, IV, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informaciéon Publica del Estado de México y
Municipios, me permito comentar a usted lo siguiente: En atencién a la solicitud de informacién registrada con el
folio nimero 01678/UPVT/IP/2018, que realizé el 5 de diciembre del afio 2018, sirvase encontrar en archivo
adjunto copia digitalizada en formato pdf del oficio emitido por el servidor publico habilitado del Departamento de
Recursos Humanos y Materiales, en el cual se detalla lo referente a su solicitud de informacién. Se hace de su
conocimiento el término de quince dias para interponer el recurso de revisién que se sefiala en los articulos
176,177 y 178 de la Ley delam

ATENTAMENTE

LIC. GABRIELA AVILES OLIVARES





